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cación y venta efectuada por los demás herederos a favor del 
solicitante, y esta Dirección General, con fecha 11 de mayo de 
1963, accedió a lo solicitado, quedando subrogado el nuevo con
cesionario en los derechos y obligaciones de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera y al amparo del Real Decre
to 212/1979. 

Santiago, 14 de junio de 1983.—El Director general, Leandro 
Estévez Suárez.—4.116-8.

ANDALUCIA

18131 LEY de 1 de junio de 1833 de organización terri
torial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Presidente de la Junta de Andalucía, a todos los que la 
presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado, y yo, en nom
bre del Rey y por autoridad que me confieren la Constitución y 
el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de 
la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. Justificación y naturaleza de la Ley
La organización territorial de la Comunidad Autónoma re

quiere una Ley que, recogiendo la estructura que a tenor de la 
Constitución y del Estatuto de Autonomía actualmente la ver
tebra, establezca qué Entes pueden crearse para completar dicha 
organización territorial y. fundamentalmente, regule cómo se 
articulan las competencias de las distintas administraciones en 
presencia. 

Esta Ley, cuya oportunidad se justifica en la necesidad de 
clarificar el entramado de los Entes territoriales que integran 
la Comunidad Autónoma, da, además, cumplimiento a diversos 
mandatos estatutarios referidos a esta materia. Se dicta, en fin, 
al amparo de lo establecido en los artículos 148.1, l.° y 2.°, 
149.1, 18 y 152 de la Constitución, así como de lo prevenido en 
el articulo 13, l.° y 3.°, del Estatuto de Autonomía para An
dalucía.

No se trata de la legislación de régimen local que, en desa
rrollo de las bases establecidas por el Estado, corresponde ema
nar a la Comunidad Autónoma. Por el momento resulta inopor
tuno abordar tal legislación de desarrollo, supuesto que un cam
bio profundo en el régimen local, al objetó de adecuar su legis
lación a las normas constitucionales, parece previsible. No se 
desciende, por ello mismo, a una regulación pormenorizada de 
los distintos tipos posibles de municipios, ni se entra en las 
cuestiones relativas al régimen jurídico de los Entes locales. No 
obstante, la Ley es, en todo momento, respetuosa con la legis
lación de régimen local vigente, sin que, por tanto, se haya 
producido forzamiento alguno de aquélla.

Debe añadirse, por último, que la Ley se ocupa sólo de las 
Entidades territoriales, es decir, aquellas cuyo territorio es ele
mento constitutivo, significando ello la situación de supremacía 
general sobre la población de aquél, dotados de una universa
lidad de fines y poderes públicos superiores, para el cumpli
miento de éstos. 

No se agota, por tanto, el elenco posible de Entes locales, 
cuya regulación, ya se ha dicho, no es objeto de la presente Ley.

Se trata sólo, ahora, de abordar el tema de la organización 
territorial de la Comunidad Autónoma y el de las fórmulas de 
relación entre los distintos Entes a fin de optimizar su activi
dad administrativa y de dar cumplimiento al objetivo último de 
toda administración cual es el servicios los intereses generales.

II. Los Entes territoriales
La Ley parte de la existencia real de tres instancias admi

nistrativas: el municipio, la provincia y la administración de 
la propia Comunidad Autónoma. De acuerdo con la Constitu
ción se reconoce la existencia de intereses peculiares o especí
ficos de la provincia y el municipio, y se respeta también el 
mandato constitucional recogido en nuestro Estatuto de que ta
les intereses se gestionen por órganos independientes y con 
personalidad jurídica propia, es decir, con arreglo al principio 
de autonomía. Asimismo se reafirma la autonomía de la Junta 
de Andalucía como Institución en que se organiza el autogo
bierno de la Comunidad Autónoma y, dentro de ella, de su ad
ministración.

De conformidad con lo previsto en la Constitución y en el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía se reitera, a su vez, la 
posibilidad de crear comarcas u otras Entidades territoriales 
cuya base venga constituida por la agrupación de municipios 
limítrofes. La Ley, sin embargo, no ha querido llegar más allá 
del simple establecimiento de los criterios que deberán ser ob
servados en caso de que fuere oportuna la creación efectiva 
posterior de estos otros Entes territoriales.

Se hace remisión, por lo tanto, a una legislación posterior 
que establecerá, en su caso, el procedimiento específico de crea
ción debiendo recoger, junto al requisito de la anuencia de los

municipios afectados, la configuración de los órganos de go
bierno del futuro Ente supramunicipal.

Con este tratamiento del tema comarcal se quiere atender a 
las dos ideas que deben presidir la cuestión. Por una parte, la 
de que el reconocimiento de la agrupación municipal intrapro- 
vincial responda a un hecho real de homogeneidad del área. 
Por otra, la de la justificación de la institucionalización de este 
espacio de convivencia y actividad económica responda a la 
necesidad, en su caso, de dotarlo de una organización eficaz.

Consecuentemente, entiende la Ley que esta institucionaliza
ción no debe ser un paso previo, sino la meta a la que se llega 
tras la constatación de la necesidad de la misma. Queda exclui
da, por lo tanto, la imposición de un determinado mapa comar
cal; se opta por reconocer, caso por caso, la existencia de esos 
ámbitos supramunicipales haciéndose eco de la voluntad social 
subyacente que en este sentido se exprese. Se evita, de esta 
forma, la actuación «per saltum», eligiéndose, como momento 
de institucionalización de entidad territorial de una determi
nada agrupación de municipios, aquél en el que dicho asocia- 
cionismo municipal se haya demostrado acertado.

De aquí que la Ley, obviando la regulación de las agrupa
ciones municipales puesto que lo están ya en la legislación de 
régimen local y en la general administrativa, se pronuncie or
denando al Consejo de Gobierno el fomento del asociacionismo 
municipal. Estas fórmulas austeras en infraestructura burocrá
tica son las que, se estima, deben ir creando el camino hacia 
otras instituciones territoriales más complejas que, en su mo
mento, se consideren necesarias.

La Ley, en definitiva, se decanta por el reconocimiento de 
lo espontáneo, de lo enraizado en lo real, sin perjuicio del fo
mento de las tendencias coherentes con el interés general de 
Andalucía.

III. La articulación de competencias
En el capítulo segundo de la Ley se aborda la cuestión de 

la articulación de las competencias entre los distintos Entes te
rritoriales que integran la Comunidad Autónoma.

Es importante resaltar los principios de que se parte a la 
hora de ordenar dicha articulación y que son los recogidos en 
el tercero de los preceptos de la Ley. Los principios de autono
mía, eficacia, descentralización, coordinación y solidaridad pre
siden la organización territorial, y el equilibrio entre ellos será 
la más sabia norma de conducta de los Entes en juego. Todos 
ellos están informados a su vez, desde el punto de vista teleo- 
lógico, por un principio: el servicio al interés general con some
timiento pleno al ordenamiento jurídico.

El principio de autonomía, referido a municipios, provincias 
y Comunidades Autónomas, viene recogido en el artículo 137 de 
la Constitución.

Sin perjuicio de las diferencias notables que se aprecian en 
la regulación constitucional de la autonomía, referida a muni
cipios y provincias de un lado y a las Comunidades Autónomas 
de otro, de entre las que no es la menor el hecho de que la 
autonomía de aquéllos es sólo administrativa y la de éstas tiene 
un claro contenido político, la Ley reconoce la garantía insti
tucional que la Constitución contiene para este principio y la 
regula en consecuencia.

En efecto, la Constitución recoge la garantía institucional 
de las Autonomías locales no sólo en el artículo 137 ya citado, 
sino, más expresamente, en el artículo 140 para los municipios, 
y, de manera implícita, en el artículo 141 para las provincias.

Como ha establecido la doctrina científica:, la garantía ins
titucional referida a municipios y provincias comporta una 
doble vertiente: la objetiva y la subjetiva. Desde el primer pun
to de vista, se asegura el autogobierno municipal y provincial. 
Desde el segundo, sé subjetiviza el autogobierno residencián
dolo en Ayuntamientos o Diputaciones (o en Cabildos, Conse
jos y otras Corporaciones representativas, en lugar de Dipu
taciones, especificación ésta que para nosotros huelga tras lo 
establecido en el artículo 4.2 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía).

Ambos aspectos son fielmente recogidos en la presente Ley, 
dando cumplimiento así a lo previsto en el Estatuto, y res
petando el primero de los elementos de la categoría, la direc
ción de la protección, es decir, la vinculación al legislador or
dinario.

Un paso más en la legislación del concepto revela el conte
nido de la garantía que la Constitución refiere, como ha re
cogido ya la jurisprudencia constitucional a la gestión de los 
respectivos intereses de las instituciones garantizadas.

Cuáles sean estos intereses es algo que la Constitución no 
concreta, ya que. como señala el Tribunal Constitucional en 
sentencia de 28 de julio de 1981, es cuestión que se difiere al 
legislador ordinario, con el límite, a su libre disposición, de 
no excluir a las instituciones garantizadas de la gestión de los 
asuntos que les afecten, sea a través de competencias exclu
sivas o, lo que hoy se ve como más deseable: de competencias 
compartidas, así como de respetar un haz de potestades públicas 
para esta gestión, cuyo mínimo se cifra en la potestad regla
mentaria, organizativa, tributaria y financiera.

De todas formas, la presente Ley no entra en hacer un lis
tado de materias, más propias de la legislación de régimen 
local y, más aún, de la legislación sectorial o reguladora de 
las distintas materias sobre las que incide la acción adminis 
trativa. En cualquier caso, incluso las leyes de régimen local 
se ven tradicionalmente abocadas a incluir, tras el listado co
rrespondiente, una cláusula general de apoderamiento respecto
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a todas aquellas actividades que se ordenen a la satisfacción 
de los intereses territoriales respectivos, sin perjuicio de la 
necesaria articulación con otras instancias administrativas, cuan
do también éstas vean implicados los intereses que sirven.

En cuanto a las potestades públicas mínimas que viabilizan 
la garantía, tampoco es objeto de regulación en esta Ley por 
lo que hace a las competencias propias de municipios y pro
vincias.

Pues bien, la presente Ley respeta, escrupulosamente, el 
principio de autonomía local para la gestión de los intereses 
propios y específicos de municipios y provincias en todos sus 
aspectos sin establecer siquiera los controles de legalidad y 
oportunidad que las relaciones de tutela y vigilancia implican. 
Es esta úna cuestión que se reserva a la legislación de régimen 
local por tener en ella su sitio natural y su perspectiva ade
cuada, lo que no implica descoordinación, ya que, hasta la 
nueva Ley de Régimen Local, se cuenta con la vigente y, más 
concretamente, con la Ley 40/1981, de 28 de octubre, sobre Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

En cuanto a la posibilidad de que la Administración de la 
Comunidad Autónoma delegue o asigne la gestión ordinaria de 
servicios propios de la misma a los Entes locales, lejos de men
guar la autonomía de éstos, cuyo ámbito —la gestión de inte
reses específicos— queda intacto, la robustece al reafirmar y 
revitalizar la existencia del Ente mismo.

El principio de autonomía, como objeto de garantía insti
tucional, también hace referencia a la Comunidad Autónoma 
y, por ende, a su Administración. La Constitución así lo recoge 
no sólo en el articulo 137, común a municipios y provincias, 
sino expresamente en el segundo de sus preceptos, en el que 
se encuentra una mención específica a la autonomía de las 
nacionalidades y regiones. En efecto, dicho artículo señala:

«La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de 
la Nación española, patria común e indivisible de todos los 
españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía 
de las nacionalidades y regiones que la integran y la solida
ridad entre todas ellas.»

Por otra parte, y reforzando aún más la garantía, la Cons
titución misma dispone su definición en el Estatuto de Auto- 
mía para Andalucía, que se ordena directamente a la norma 
fundamental y que se convierte así en la «norma institucional 
básica» de la Comunidad Autónoma (artículo 147.1 de la Cons
titución) . A mayor abundamiento y diferenciación respecto de 
los autonomías locales, la Constitución precisa el contenido 
de la autonomía con detalle, no sólo por lo que se refiere a 
las materias que van a ser asumidas como propias, sino in
cluso para las autonomías como la de Andalucía, por lo que 
hace a un mínimo de órganos de autogobierno. Finalmente, el 
texto constitucional (título VIII), para el tipo de autonomía 
por el que ha optado Andalucía, prevé un contenido más in
tenso en cuanto que excede de lo meramente administrativo 
para alcanzar lo político, es decir, la capacidad de asumir la 
potestad legislativa. Aunque ésta se residencia en la Asamblea 
Legislativa o Parlamento, no cabe duda de que la Administra
ción de la Comunidad Autónoma, como «comisionado de poder» 
en una terminología bien conocida, ve reforzadas sus potesta
des administrativas, su propia autonomía espacial y compe
tencia

Desde esta óptica de la autonomía de la Comunidad es desde 
la que la Ley aborda el tema de la gestión directa de sus com
petencias y la delegación o asignación de la gestión ordinaria 
de sus servicios.

La Comunidad Autónoma, y en lo que a competencias pu
ramente administrativas hace su Administración, tiene asumida 
la competencia exclusiva sobre la organización y estructura de 
sus instituciones de autogobierno —según recoge el capital ar
tículo 13.1 del Estatuto—; de ahí que esta competencia sea in
declinable no sólo porque viene prevista en su norma institu
cional básica, sino por ampliación del principio general de De
recho que asi lo impone.

De otro lado, es un contenido mínimo de la garantía institu
cional de la autonomía, como sabemos, el de la potestad or
ganizativa, en cuya ausencia cabe dudar legítimamente de la 
existencia misma del Ente cuya Autonomía se pretende garan
tizar.

Pues bien, según estas ideas y principios, la Ley reconoce 
la autonomía de la Administración, de la Comunidad Autóno
ma para la gestión de sus competencias, del mismo modo que 
lo hace para municipios y provincias.

Por otra parte, y en aplicación de los principios de econo
mía, eficacia, coordinación y descentralización, regula la Ley 
los supuestos de delegación y asignación de la gestión ordina
ria de los servicios. La finalidad de esta previsión legal no es 
otra que posibilitar la más adecuada forma de actuación admi
nistrativa y la mejor prestación de los servicios al administrado. 
Esta es la idea que debe presidir la correspondiente decisión.

La Ley prevé una serie de mecanismos de dirección y control 
que la Administración autonómica puede reservarse con el do
ble fin de tutelar en todo momento lo que son intereses gene
rales de Andalucía, y de asegurar la no enajenación de su 
potestad organizativa componente del núcleo esencial del con
tenido competencial de la garantía institucional de su autono
mía. Estas fórmulas de dirección y control en nada atenían a 
la autonomía local, toda vez que no se produce sobre las com
petencias propias de los Entes locales para la gestión de sus

intereses específicos, ámbito éste al que ampara su propia ga
rantía institucional.

La Ley pondera, por otro lado, estas facultades de dirección 
y control que puede reservarse la Administración autonómica, 
de modo que pueden resultar más intensas en proporción in
versa a la menor atribución de competencias. De esta forma, 
salvaguardando siempre el principio general de inalienabilidad 
de potestades, se establece una gradación que adquiere su ma
yor intensidad potencial cuando las Diputaciones están gestio
nando los servicios periféricos de la Administración de la Co
munidad Autónoma.

Se realiza todo ello, no obstante, sin contravenir lo dispuesto 
en la vigente legislación de régimen local, que, antes bien, se 
toma como legislación básica.

Los principios de eficacia, descentralización, coordinación y 
solidaridad son, como se ha dicho, los que la Ley entiende que 
deben ordenar la articulación de competencias.

Los principios de eficacia y solidaridad, junto con los clási
cos de descentralización y coordinación, han recibido respaldo 
constitucional al ser recogidos en los artículos 103.1 y 138 del 
texto fundamental.

La solidaridad intracomunitaria, así como la que debe infor
mar las relaciones entre las distintas Comunidades Autónomas, 
tiene acogida, además, en el artículo 12.3, párrafos 7 y 9, del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. El cumplimiento de los 
objetivos en función de los cuales la Comunidad Autónoma An
daluza ejerce sus poderes, objetivos recogidos en el citado ar
tículo 12, es el que debe presidir la actuación de su adminis
tración. Por ello, esta Ley no hace compartición estanca de 
competencias, cuya obsolescencia, por otra parte, acaecería 
pronto, sin duda, por cuanto tal atribución apriorística tiene 
de inadecuación a las necesidades sociales cambiantes, sino que 
proporciona los instrumentos con los que servir al interés gene
ral, en cada caso con la decisión adecuada. Es necesario descen
tralizar y acercar, siempre que sea posible, la administración 
ai ciudadano; es también imprescindible coordinar la actuación 
de todas las instancias administrativas; es un mandato que se 
debe cumplir el remover las desigualdades, y es, asimismo, im
portante que se tengan presentes criterios de eficacia que hagan 
de la Administración un instrumento rentable.

Todos estos principios, como el resto de los que informan el 
ordenamiento jurídico, no son sólo píos deseos o retórica vacía, 
sino que integran el «bloque de la legalidad», y tienen, por ello, 
eficacia normativa. Forman parte, en definitiva, de lo jurídico 
que «se extiende a los principios y la normativa inmanente en 
la naturaleza de las instituciones» y la conformidad o discon
formidad de los actos de la Administración habrá que referirla 
también a ellos como parte que son del ordenamiento jurídico. 
La Ley, no obstante, siguiendo el ejemplo de la Constitución, ha 
querido recoger algunos de ellos en su articulado, por la vir
tualidad hermenéutica que ello comporta.

-Finalmente, merece también destacarse que las ideas, que 
hasta ahora aquí se han resaltado, no se consideran sólo válidas 
para las relaciones entre las Comunidades Autónomas y los 
Entes locales. Sirven también para racionalizar la actuación de 
éstos y para orientar la relación entre ellos. Los mismos crite
rios de eficacia, de coordinación, etc., deben ser observados por 
los Entes locales y también éstos tienen la responsabilidad de 
adecuar su actuación a la mejor consecución del interés general. 
De ahí que la Ley prevea asimismo la posibilidad de que se pro
duzcan transferencias y delegaciones entre Entes locales.

En definitiva, la Ley procura la colaboración y cooperación 
de todas las Administraciones Públicas como el mejor medio de 
servir los intereses generales, finalidad a la que han de orien
tar su actuación a tenor de lo dispuesto en el artículo 103 de la 
Constitución.

CAPITULO PRIMERO 
De las Entidades territoriales

Artículo 1° 1. La Comunidad Autónoma Andaluza, consti
tuida en el ejercicio del derecho al autogobierno de Andalucía 
para el cumplimiento de los fines que le marca su Estatuto, es
pecialmente recogidos en el artículo 12, extiende su territorio al 
de los municipios de las actuales provincias de Almería, Cádiz, 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

2. La Junta de Andalucía es la Institución en que se orga
niza políticamente el autogobierno de la Comunidad Autónoma.

Art. 2.° Conforme a lo previsto en la Constitución, la Co
munidad Autónoma Andaluza se estructura territorialmente en 
municipios y provincias.

En el marco del Estatuto de Autonomía para Andalucía y de 
la legislación de régimen local podrán crearse comarcas y otras 
entidades supramunicipales.

Art. 3.° La organización territorial de la Comunidad Autó
noma se inspirará en los principios de autonomía, eficacia, des
centralización, coordinación y solidaridad, al servicio de los in
tereses generales de Andalucía.

Art. 4.° La sede del Gobierno andaluz es la ciudad de Sevilla.
Art. 5.° El municipio es la Entidad territorial básica de la 

Comunidad Autónoma. Goza de personalidad jurídica propia y 
de plena autonomía en el ámbito de sus competencias. Su re
presentación, gobierno y administración corresponden a los res
pectivos Ayuntamientos.

Art. 6.° Una Ley del Parlamento de Andalucía regulará, en 
el marco de la legislación básica del Estado, los requisitos y 
procedimientos de alteración de términos municipales y la fu
sión de municipios limítrofes.
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Art. 7.º Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo segun
do, el municipio, para la gestión de sus intereses y en el ám
bito de su Autonomía, podrá promover toda clase de activida
des y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satis
facer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.

Art. 8.° La provincia es una entidad local con personalidad 
jurídica propia, determinada por la agrupación de municipios. 
Su gobierno y administración corresponden a la Diputación 
como Organo representativo de la misma.

Serán competencias de la Diputación las que con carácter 
específico y para el fomento y la administración de los inte
reses peculiares de la provincia le vengan atribuidas por la 
legislación básica del Estado y por la legislación que dicte la 
Comunidad Autónoma en desarrollo de la misma.

Art. 9.° De acuerdo con la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, la provincia es, también, división 
territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado 
y de la Comunidad Autónoma.

Art. 10. En los términos de una ley del Parlamento, se po
drán crear comarcas conforme a lo establecido en los artícu
los 152 3 de la Constitución y 5 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Art. 11. 1. La comarca se configura como una agrupación 
de municipios limítrofes, con características geográficas, eco
nómicas, sociales o históricas comunes y pertenecientes a una 
misma provincia.

2. Para la delimitación de áreas comarcales, en su caso, 
se tendrá en cuenta el criterio de que aquéllas coincidan con 
los espacios naturales donde acaece la convivencia humana y 
se produce la actividad básica de los distintos agentes econó
micos.

3. Para el cumplimiento de los fines que justifiquen su 
creación la comarca gozará de personalidad jurídica plena.

4. En todo caso, se requerirá para la creación de comarcas 
el acuerdo de los Ayuntamientos afectados y la aprobación del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Art. 12. En el marco de la legislación de régimen local, el 
Consejo de Gobierno fomentará la utilización por los munici
pios de fórmulas asociativas encaminadas a lograr una distri
bución óptima de recursos escasos y a lograr la máxima fun
cionalidad en las inversiones públicas.

Art. 13. La creación y supresión de cualesquiera otros En
tes territoriales, requerirá Ley del Parlamento de Andalucía.

CAPITULO II

De la articulación de competencias entre los distintos Entes 
territoriales

SECCION PRIMERA.—NORMAS GENERALES

Art. 14. Los distintos Entes que integran la Organización 
Territorial de la Comunidad Autónoma gestionarán sus com
petencias propias, inspirándose en los principios de autonomía, 
eficacia, descentralización, coordinación, solidaridad y jerarquía.

Los municipios y provincias, en todo caso, gozan de auto
nomía para la gestión de sus respectivos intereses.

Art. 15. En el ejercicio de su potestad organizativa recono
cidas en la Constitución y por el artículo 13.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía y con sujeción a los principios de 
economía, eficacia, coordinación y desconcentración, la Comu
nidad Autónoma gozará de plena autonomía para la gestión de 
sus competencias.
SECCION SEGUNDA.—DE LAS COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD 

AUTONOMA, DELEGADAS Y ASIGNADAS

Art. 10 Las competencias de la Administración de la Co
munidad Autónoma podrán ser delegadas o asignadas para 
la gestión ordinaria de sus servicios.

Art. 17. Son competencias delegadas las que, conforme a 
los principios de eficacia y descentralización, la Administra
ción de la Comunidad Autónoma, por acuerdo del Consejo de 
Gobierno, atribuye a los distintos entes que integran su es
tructura territorial.

Dichas delegaciones se efectuarán a la instancia territorial 
más idónea en función del mejor ámbito de prestación de los 
servicios.

Cuando la delegación de competencias se haga a la Ins
tancia provincial lo será para todas las Diputaciones por 
igual, siempre que lo permita la naturaleza del servicio.

Art. 18. En el acuerdo de delegación se concretará el al
cance, duración y facultades de dirección y control que se 
reserva la Comunidad Autónoma y que podrán ser:

a) La potestad reglamentaria sobre la materia, pudiendo el 
ente en el que se delegue, no obstante acordarse la utilización 
de esta reserva, reglamentar el servicio.

b) El establecimieno de recursos de alzada ante los órga
nos de la Comunidad Autónoma que se determinen contra las 
resoluciones dictadas por el Ente local.

c) Promover la revisión de oficio en relación con dichas 
resoluciones en los términos de los artículos 109 y 110 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

d) Elaborar programas y dictar directrices sobre la ges
tión de las competencias.

e) Recabar, en cualquier momento, información sobre la 
gestión.

f) Enviar comisionados.

g) Formular los requerimientos pertinentes al Presidente 
del Ente para su subsanación de las deficiencias observadas.

h) Cualesquiera otras de análoga naturaleza.
Art. 19. En caso de incumplimiento de las directrices, de

negación de las informaciones solicitadas, obstaculización de 
la labor de los comisionados inobservancia de los requisitos 
formulados o deficiente gestión de los servicios, el Consejo 
de Gobierno, previa advertencia en este sentido, podrá sus
pender o dejar sin efecto la delegación.

Dicho acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía».

Art. 20. Los Entes a los que se deleguen servicios organi
zarán éstos con arreglo a lo dispuesto en los artículos ante
riores.

Art. 21. 1. Son  competencias asignadas las que comporten 
ejecución de la gestión ordinaria de los servicios periféricos 
y que con tal carácter se asuman por las Diputaciones Pro
vinciales siempre que el ámbito  de aquéllas coincida con el 
de éstas.

La Comunidad Autónoma articulará sus servicios periféri
cos a través de las Diputaciones cuando su naturaleza permita 
la gestión ordinaria de aquéllos a través de éstas.

El acuerdo que asigne la gestión ordinaria de servicios pe
riféricos se adoptará por el Consejo de Gobierno y deberá con
cretar las facultades de dirección y control que la Comunidad 
Autónoma se reserva y que podrán ser

a) En todo caso, la potestad reglamentaria sobre la mate
ria y sobre la organización del servicio.

b) El establecimiento de recursos de alzada y la facultad 
de promover la revisión de oficio en los términos que se in
dican en el artículo 18, b) yc), de esta Ley.

c) La designación de Director o Directores de servicios.
d) La fijación de módulos de funcionamiento y financiación 

de niveles de rendimiento mínimo.
e) Las previstas en los apartados d), e), f) y g) del artícu

lo 18 de esta Ley.
f) Cualesquiera otras de análoga naturaleza a las ante

riores.
2. El nombramiento de Director o Directores de servicios, 

que se efectuará por el Pleno de la entidad, a propuesta del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, reunirá, 
además de las condiciones que prevé el articulo 106 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, la de ser funcionario de 
carrera de cualquier Administración Pública.

El Director o Directores de servicios deberán asistir a las 
sesiones de los órganos de Gobierno de la entidad, además 
de en los casos previstos en el Real Decreto 3046/1977, cuando 
se incluya en el orden del día de la sesión de asuntos rela
cionados con la gestión de los servicios asignados.

Si sólo se designara un Director de servicios, éste estará 
al frente de todos los servicios asignados para la gestión or
dinaria.

3. Los órganos que ejerzan las competencias asignadas es
tarán facultados para dictar los actos administrativos nece
sarios para el ejercicio de dichas competencias, sin perjuicio 
de las directrices que, a tal efecto, reciban de los órganos de 
Gobierno de las Diputaciones.

Art. 22. En caso de incumplimiento de las directrices y los 
controles a que se refiere el artículo anterior, la Comunidad 
Autónoma podrá, previa advertencia expresa, suspender o de
jar sin efecto la asignación y ejecutar directamente la com
petencia. En este caso las órdenes de la Comunidad Autónoma 
serán vinculantes para todos los agentes que gestionen el ser
vicio de que se trate.

El acuerdo que suspenda o revoque la asignación deberá 
ser adoptado por el Consejo de Gobierno. Dicho acuerdo será 
publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Art. 23. En los supuestos de delegación o asignación de 
la gestión ordinaria de servicios se deberá otorgar la corres
pondiente dotación económica, de instalación y demás medios 
materiales que aseguren la prestación efectiva de los servicios.

Art. 24. En el acuerdo de asignación de gestión ordinaria 
de servicios se indicará el personal al servicio de la Comunidad 
Autónoma que pase a desempeñar puestos de trabajo depen
dientes del Ente que reciba la asignación. Esta circunstancia 
se prolongará en tanto dure la gestión y el citado personal 
actúe como órgano del Ente, sin que se altere la disciplina 
legal de su relación de empleo ni, por consiguiente, su con
dición de funcionarios y personal contratado de sus respecti
vas Administraciones de origen. Las retribuciones las recibirán 
del Ente cuyos puestos de trabajo desempeñen, con cargo a 
los créditos que éste reciba de la Comunidad Autónoma, que
dando incardinados en la organización de éste, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 22 de esta Ley.

SECCION TERCERA.—DE LAS TRANSFERENCIAS Y DELEGACIONES
DE COMPETENCIAS DE LOS DEMAS ENTES TERRITORIALES

Art. 25. 1. Las demás Administraciones Territoriales po
drán, en el marco de la legislación de régimen local, transferir 
competencias propias o delegar su ejercicio cuando razones de 
eficacia y economía lo aconsejen por insuficiencia de medios o 
por inadecuación del ámbito territorial a la óptima prestación 
del servicio.

2. El acuerdo correspondiente deberá ser adoptado por ma
yoría absoluta de su órgano de gobierno y estará sometido a 
aprobación posterior de la Consejería competente, salvo que 
en aplicación de la legislación de régimen local, lo deba apro-
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bar el Consejo de Gobierno por comportar acuerdos sometidos 
a la fiscalización de éste.

En el mismo acuerdo se concretarán el alcance, duración y 
condiciones de la transferencia o delegación.

3. Para que sea efectiva la transferencia o delegación de
berá ser aceptada por el Ente a quien se dirija.

Art. 26. No podrán transferirse ni delegarse competencias 
recibidas por delegación o asignación de la Comunidad Autó
noma ni de otra Administración.

Art. 27. 1. Es materia de interés general para Andalucía 
aquella que afecte a los objetivos básicos de la Comunidad Au
tónoma recogidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
especialmente en su artículo 12.

2. El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma asu
me la superior coordinación de la actuación de las Diputacio
nes, en lo que se refiere a sus competencias específicas, en 
materia de interés general para Andalucía.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza al Consejo de Gobierno para desarrollar regla
mentariamente lo previsto en la presente Ley.

Sevilla, 1 de junio de 1-983.—Rafael Esouredo Rodríguez, Pre
sidente de la Junta de Andalucía.—José Rodríguez de la Bor
bolla y Camoyán, Vicepresidente de la Junta de Andalucía y 
Consejero de Gobernación.

COMUNIDAD VALENCIANA

18132 RESOLUCION de 27 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Castellón por la que 
se autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Castellón, a petición 
de la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
en Valencia, calle Isabel la Católica, número 12, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una linea y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados mi el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2019/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria de Castellón, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

La línea eléctrica será aérea de 1.347 metros de longitud, 
a la tensión de 20 KV, con origen en un punto de la intercone
xión de las S. T. Villarreal y Burriana, y su final en las deriva
ciones de los Centros de transformación de «Eidos» y «Aumar», 
en Villarreal.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1980.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20 de octubre.

Castellón, 27 dé mayo de 1983.—El Ingeniero, J, E. Ramos.— 
4.019-6.

18133 RESOLUCION de 1 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Castellón, por la que 
se autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Castellón a petición de la 
Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», oon domicilio en Va
lencia, calle Isabel la Católica, numero 12, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/

1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2610/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial de Industria de Castellón, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.., la 
instalación de una línea eléctrica, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea eléctrica aérea trifásica a 20 KV de tensión, oon una 
longitud total de 10.584 metros, afectando 597 metros al término 
¡municipal de Oropesa y 9.987 metros al término de Cabanes, 
con origen en un apoyo de la línea Oropesa-Torreblanca, junto 
a E. S. «Ribera de Cabanes» y su final en un apoyo de la linea 
Oropesa-Torreblanca, junto a «Cerámicas Roca», afectandq a los 
términos municipales de Cabanes y Oropesa, teniendo como 
finalidad mejorar el suministro eléctrico en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de I09 trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20 de octubre.

Castellón, 1 de junio de 1983.—El Ingeniero, J. E. Ramos — 
4.050-6.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

18134 RESOLUCION de 21 de mayo de 1983, de los Ser
vicios Provinciales de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente 59-CL. 
R. I. 6.340.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle de Capitán 
Haya, número 53, por la que solicita autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2017/1900, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
261971960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctricas, cuyas principales características son las si
guientes:

Una linea subterránea trifásica de un solo circuito a 10 (20 
KV), con conductor de aluminio de ISO milímetros cuadrados, 
tipo RNV, 15/25 KV, con origen en el centro transformador de 
Telefónica y 123 metros do longitud, discurriendo por la calle 
Rodríguez de Cela, finalizando en un centro de transformación 
de tipo cabina, oon transformador trifásico de 030 KVA, ten
siones 10 KV 360-220 V, que se instalará en un local del edi
ficio «Astorpiel», en la calle Rodríguez de Cela, de la ciudad 
de Astorga, y una canalización vacía desde este centro de trans
formación y 130 metros de longitud prevista para unir dicho 
centro transformador con el del edificio «Tagarro», en la plaza 
de Alonso Criado.

Declarar en concreto la utilidad pública de lá instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1900, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1906, de 
20 de octubre.

León, 21 de mayo de 1983.—El Jefe provincial, Jesús Gutié
rrez Prellezo.—9.691-C.


